RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006900, Ent. N° 5373/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con el llamado a interesados para la explotación en régimen de concesión de ventas de alimentos y bebidas en el Parador Municipal sito en el Balneario “Don Ricardo”, por la temporada comprendida desde el 7  de agosto del 2014 hasta el 7 de julio del 2015;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11.593.2014 de fecha 12.06.14 la Intendenta  dispuso aprobar el Pliego de Condiciones  del referido llamado;
2) que no se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF;
3) que se presentó  una  propuesta por parte del Señor Rodolfo Duthil quien oferta un precio de $ 2.500 en baja temporada y $4.700 en alta temporada;
4)  que de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  por Resolución Nº 12.444.2014 de fecha 4.09.14 la Intendenta resolvió adjudicar ad referendum de lo que resuelva este Tribunal, la concesión de referencia al Señor Rodolfo Duthil, de acuerdo con la oferta presentada;

CONSIDERANDO: que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del T.O.C.A.F., al no realizarse la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;  

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; 

3) Devolver las actuaciones.
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